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AUMENTO DE CAPITAL DE 

LA COMPAÑÍA BARMIR S.A..-.- 

, CUANTIA: S/.15'000,000,00.-.-.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día de 

hoy Martes_d le-Q6 se mit novecientos ST 

nueve, ante mí Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, [Notario 

Titular TRIGESIMO, de este Cantón, comparece la señora 

ROSA SANCHEZ GARCIA, soltera, emplearla, a nombre y en 

representación de la Compañía  BARMIR S.A. cn su 

calidad de Presidenta, según nombramiento que se agregará 

como documento habilitante. La compareciente me manifiesta 

que es mayor de: edad, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, hábil en 

consecuencia para obligarse y contratar a quien de 

conocerla doy fe.- Bien instruida en el objeto y resultado de 

la escritura de REFORMA DE ESTATUTO POR —AUMENTO 

DE CAPITAL, la que procede con amplia y entera libertad, 

- para su otorgamiento me presenta la minuta al tenor 

siguiente: Señor Notaño: En el prolocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase autorizar una que contenga la 

Reforma de Estatuto por Aumento de Capital Social de una 

Compañía Anónima: la misma que se regirá de 

conformidad con tas. siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Concurre al otorgamiento de la presente 

escritura pública de Reforma de Estatuto por Aumento de 

Capital la Señora ROSA SANCHEZ GARCIA, en su calidad 

de Presidenta y Representante Legal de la Compañía 
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BARMIR S.A., calidad. que la acredita con la copía de su 

nombramiento debidamente  inscritg y además plenamente 

autorizado «por .la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada en esta ciudag el día Lunes cuatro de .. 

octubre de mil. novecientos ¿noventa y hueve.- SEGUNDA: 
  

ANTECEDENTES.- _ va) Por Sgpritua pública autorizada por 

el Notario. Público Trigésimo del. Cantón Guayaquil, Doctor 

Piero Aycart  Vincenzini, el veintitrés de septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil, 

el catorce de octubre de los mismos mes y año, se constituyó la 

compañía Barmir S.A. con un capital social de S/.5'D000.000,00 

(CINCO MILLONES DE SUCRES); y, b) La 'Junta General 

+ Extraordinaria: de Accionistas de la Compañía Barmir S.A., en  : 

sesión celebrada en esta ciudad el cualro de octubre de mil 

«novecientos noventa y nueve, . fesolvió reformar su Estatuto... 

- Social aumentando su ; Capital Social de  S/.5'000,000,00 

¿(CINCO MILLONES, DE: -SUCRES);-a 20'000.000,00 (VEINTE 

- MILLONES .PE.:SUCRES),- esto es en la cantidad de ' 

- S/1.15'000.00Q,00 (QUINGE MILLONES DE SUCRES), por lo 

4 que la compañía pasará a tener un capital. de 

S/.20'000,000,00 (VEINTE MILLONES DE SUCRES). 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos antecedentes 

Señora ROSA SANCHEZ GARCIA, en mi calidad de Presidenta 

y Representante Legal de la” Compañía Barmir S.A., dando 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de: Accionistas, celebrada en esta ciudad el 

día Lunes cuatro de octubre de mil novecientos noventa y 

nueve, por este instrumento público declaro de manera 
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Guayaquil, 19 de Oclubre de 1998     
ciudad el día de hoy, eligió a ustod PRESIDENTA de esta Compañía, por el 
periodo de CINCO AÑOS (5) con las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social de la misma. 

En virtud de lal designación le corresponde a usted ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la?¿Compañía, oon su sola firma, de 
conformidad conto previsto en el. tículo Vigásimo Segundo literal a). 

Sus atribuciones constan determinadas en la Escritura Pública de 
constitución de la Compañta BARMIR S.A., autorizada por el Notario 

0 Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doclor Plero Aycart Vincenzini , el 23 de 
Sepliembre de 1998 e Inscrila de fojas 79.352 a 79.308, número 20.614 del 

FReyisiro Mercantil y anolada bajo el número 31.279 del Repertorio, el 14 de 
“Octubre del mismo año. 
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LUIS MIRANDA SANCHEZ 
SECRETARIO ADHOC DELA JUNTA 

0 ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTA de la Compañia BARMIR S.A.- 
Guayaquil, 19 do Octubre de 1998.- 

o Po y |, La 

SRA. ROSA SANCHEZ GARCIA 
C.C.No. 09803032738 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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cuatro - de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, en el 

local de sus oficinas: situado en las calles P. Ycaza No. 509 y 
Escobedo planta baja, se reúne la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía BARMIR S.A., contando con» la 
concurrencia de las siguientes personas: Señora ROSA SANCHEZ 
GARCIA, quien concurre con tres mil acciones de su propiedad; 
Señor LUIS HOMERO MIRANDA SANCHEZ, quien concurre 

con dos mil acciones de su propiedad. Todas las acciones son 
ordinarias y nominativas: y tienen un valor nominal de un mil 
sucres cada una, pagadas en el cien por ciento de su valor. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del 
capital pagado de la compañía, que:es de CINCO MILLONES DE 
SUCRES, dividido en Cinco mil acciones ordinarias y nominativas 
por valor de un mil sucres cada una, éstos resolvieron por 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria en uso de 

la facultad que les confiere el Artículo doscientos ochenta de la 

Ley de Compañías; y, con la misma unanimidad resolvieron tratar 
el siguiente punto: Aumentar el Capital y su consecuente Reforma 
Estatutaria. 

Preside esta Junta General Extraordinaria de Accionistas la 

Presidenta Titular de la compañía Señora ROSA SANCHEZ 
GARCIA y actúa como Secretario el Gerente de la misma Señor 
LUIS HOMERO MIRANDA SANCHEZ. 

Se deja constancia que el Secretario de la Junta formó la lista de 

accionistas concurrentes y de las acciones que se hallan 
representadas en esta sesión conforme lo dispone el artículo 
doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías, lista que está 

. Firmada por la Presidenta y el Secretario de la Junta. 

A continuación la Señora Presidente de la Junta, manifiesta a los 

señores Accionistas concurrentes que se hace necesario hacer un 

Aumento de Capital en la compañía para que ésta pueda cumplir 
con las disposiciones de la Ley de Compañías.



La Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego de analizar y 
deliberar en forma detenida el único punto que ha sido motivo de 

esta sesión, por unanimidad de cinco mil votos, que representan: 

las cinco mil acciones nominativas y ordinarias, por valor de un mil 

sucres cada una, en que se divide el capital social de la Compañía 
que es de Cinco Millones de Sucres resuelve: 

Aumentar e) capital socia) de la compañía BARMIR S.A., en la 
cantidad de $/.15”'000.000,00 (QUINCE MILLONES DE 
SUCRES). por lo que la compañía pasará a tener un capital de 
$/.20'000.000,00 (VEINTE MILLONES DE SUCRES), aumento . 

que será suscrito en su totalidad y pagado en cl cien por ciento en 

numerario, por los accionistas Señora ROSA SANCHEZ 
GARCIA; Señor LUIS HOMERO MIRANDA SANCHEZ, en 
proporción al actual capital social de la compañía. 

2 
Por tanto como consecuencia de este Aumento de Capital se 

procede a reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social el mismo 
que dirá . “ARTICULO, QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El 
Capital Social de esta Compañía es de $/.20'D00.000,00 - 
(VEINTE MILLONES DE SUCRES), y estará representado por 

veinte mil acciones nominativas y ordinarias por valor de un 

mil sucres cada una, numeradas del uno al veinte mil 
inclusive. Cada título el número de acción o acciones que les 

corresponde a cada accionista, y, estarán firmados por la 
Presidenta y Gerente de la Compañía. Las acciones son 

indivisibles. Cada acción liberada confiere al accionista el. 
derecho a un voto en las deliberaciones y resoluciones de la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, y las no 
liberadas lo tendrán en proporción a su valor pagado. 

En consecuencia el actual. capital de la compañía es de 
$/.5'000.000,00 (CINCO . MI LLONES DE SUCRES). éste se 
eleva a la cantidad de $/.20%Q 0.000,00 (VEINTE MILLONES 
DE SUCRES), esto es en lá cantidad «le $/.15'000.000,00 
(QUINCE MILLONES DE SUCRES). mediante la emisión de 
quince mil nuevas acciones nominativas y ordinarias por valor de 
un mil sucres cada una, a cuya suscripción y pago concurren los 
Señores ROSA SANCHEZ GARCIA, quien suscribe nueve mil 
nuevas acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres cada una



    

“de un mil s SUCIOS cada una y paga en efectivo el cien par ciento de 
cada una de ellas, esto es la cantidad de $/.6'000.000,00 (SEIS 

MILLONES DE SUCRES). 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, así mismo autoriza 
a la Presidente y Representante Legal de la compañía Señora 

ROSA SANCHEZ GARCIA, para que proceda a dar cumplimiento 
a la resolución que se acaba de adoptar y suscriba la 
correspondiente escritura pública que contenga la reforma antes 
aludida, realizando todos los trámites legales y administrativos 
pertinentes, para que se perfeccione este Aumento de Capital. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de 
receso para redactar la presenta acta. Reinstalada que fue la 

sesión y contando con la concurrencia de todos los accionistas con 

quienes se inició, se dio lectura a la presente acta. aprobándola 
concluyo la sesión a las dieciocho horas treinta minutos. fimancdo 

para constancia la Presidenta, el Secretario y todos los accionistas 

concurrentes.- f) SRA. ROSA SANCHEZ GARCIA, PRESIDENTA 
DE LA JUNTA, f) SR. LUIS. HOMERO MIRANDA SANCHEZ, 
GERENTE - SECRETARIO, f) “SRA. ROSA SANCHEZ GARCIA, 
f) SR. LUIS HOMERO MIRANDA SANCHEZ. 

CERTIFICO: Que la presente Acta de Junta Ceneral 
Extraordinaria de Accionistas es fiel copia de su original, la 
misma que descansa en los archivos de la Compañía al que me 
remito en caso necesario. | 

Guayaquil, 4 de Octubre de 1999 

SR. LUIS HOMERO MIRANDA SANCHEZ 
Gerente-Secretario
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la cantidad de S/.15'000.000,00 (QUINCE 
MILLONES DE  SUCRES), el mismo que quedará elevado 

a la. cantidad de S/.20'000.000,00 (VEINTE MILLONES DE 
SUCRES); y, además declaro bajo juramento que se 

se aumenta al 

  

encuentra legal y correctamente integrado el Capilal. Social 

de ta Compañía por lo que se piocede a reformar el 

Artículo Quinto del. Estatuto. Social de esta Compañía, 

reforma que consta determinada encol Acta de timia £seneral 

Extraordinatia de Accionistas de la antes mencionada 

Compañía que se agrega como  doctimenteo habilitante, a 

la presente escritura pública. 5e deja constancia que los 

Accionistas suscriptores de este Aumento son ecualornanos 

y domiciliados en la ciudad re “suavaquil, Ropública del 

Ecuador. CUARTA: DOCUMENTOS HABILNANTES- Para 
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que se agreguen a ésta escrifora pública de Reforma 

del Estatuto por Aumento de Capital se acompañan los 

siguientes — documentos; 2) Copla del soininamiente 

debidamente inscrito de la: Señora ROSA SAMCHEZ GARCÍA, 

documento con el que legilima su intervención Sn la 

¿Compañía Banmir SA. en su calidad de Presidenta y, bn) 

Copia certificada auténtica delo Acta de Junta General 

Extraordinaria. de Accionistas de Bargoir SA. colebrada cn 

“oie actlubre de esta ciudad de Guayaquil, colo odía bonos cua 

mil novecientos noventa y nueve .- Agregue ted Señor 

Notario los requisitos de Ley pira la perfecta valdez de la 

presente escúlura pública de. Refoima de 4elaluto DO 

Aumento de Capial de cima Sodiedal Anónmiaa 6 Hedgihle 

e.
 .



  

abogada Johnny Valle Moreno. Registro  námero - mil 

seiscientos cuarenta y siete. Queda agregado a este. 

registro todos los documentos de Ley. Leida esta escritura 

de principio a fin por mí el Notario en alla vas on la 

otorgante quien la aprueba en todas sus partes so afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto conmirjo el Notario. Doy 

Y 
p. BARMIR S.A. 

Presidenta 

CCNo 0903032738 

CM. Na 0056-025 

RUC. Nv.0991467416001 

—=, > 
DR PIERO AYCART VINCENZIN] 

NOTARIO XXX



COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITLRA 
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RAZON:- Siento como” tal que con esta fecha y en 

cumplimiento a lo que “dispone el Artículo Segundo he 

tomado Nota de la aprobación mediante Resolución No. 99- 

2-1-1i- 0004630, dada y firmada el 20 de Diciembre de 1999 

por el Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquilhy al 

margen de la matriz del testimonio constan ue 

antecede.- GuayaqUíi 1,24, de Diciembre de 1.999. 
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RAZON: —Siento 20-431 que con esta fecha y en 
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cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. 99-2-1-1- 0004630, dada y firmada el 20 de 

Diciembre de 1999, por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil, Ottón Morán Ramirez, he tomado Nota 

de la escritura del testimonio constante que antecede, al 

margen de : la matriz de la Escritura Pública de



CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA  BARMIR S.A., 

celebrada ante mi el 23 de Septiembre e 1998.- 

Guayaquil, 21 de Diciembre de 1999.- 
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CERTIFICS y Quucon Peoho de buys ye O aupiltadantid de de ena 
nodo um lo Resuluetín 1 99-9-%80D46J0, diutodo el 10 es M- 
cintura de 1000, por el Intendente Jyrlaios de la Oriuina de > 

Rereyaguti, quedo fnessito do presunto csusiture, de ela que - 
somtimmo el AUMENTO OE CAPITAL MIUSRTTO Y AEFOIMIA O ESTATUTOS 

de CANNITA 5 o 1.000 e 1.01, aóvcero 30) - 
del Segiutra a; $ hojo el añuero 300 dul Ruper- 
terio. -heyegil, e del des ei2 .-ES Replaturdar - 

Heseentsá Aplenta.    Os a rt 

Registrador Mercantil Suplente 
del Cántón Guayaqui! 

CARTIFICOA uo 20 eto de hoy, quedo esehiwde el certiftesdo 
ds pego par Mrsiato des por eld pero el iesayidos miverat 
testo em ln el Agiemta de Copites de MMINER  U. Ae .- 

iusyequsi, pes de Gnero del dee 14 .-2 Replulrador Nerennts3 
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Ledo CARLOS PÓNCE ALVARADO 
Regitrador/Merc, atil Suplente 
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CERTIFICO) Que con Pecho de hoy, se teni noto de dute escrítuza 
o foje 79.333 del Reglutro Hexcentil de 1909, el mprgen de la - 
Inscripción respectivo. -iyoyequid, dis o del des ei1 
El Regtutvader Mercantil hupienta- ” 

Lede CARLOS PONGA ALVANA NE 
Registrados Merit! Rupo E 

a CONAM > y 

y ema 

EDO: De conformi Alen eco 

at. 13 de la Ley boina. tal retorna da mosca” 

Se, Sup. N? 2385 del 3i de Marzo da 254% 

cada en el 8.0, NA 554 do Abri 12 dao 194, 

boY Fi que la copia precedente que consia te 

foja, es igual al documento que se e 

exhibe, quedando en mi archivo ftojocopia igual.: 

   
   

  

    


